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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnogo qn« 1M Snt . Alcalda y Soon-
teto n t i b u IM nimorot dol Boutbi 
f w esrtHposdan •! diiitrito, diipoadiin 
f M M fijo tm ejemplar en el sitio de COB-
tambn, donde pennuuceri huto «I reei-
ko dol número •igoiesto. 

Leo Soentuim enideria do eomorrar 
I M BOLBTIMBS eoloccioudoi ordonodo-
••ato, pu* (a taataitnutíia, qae debe-
rt TetÚlotmoad» tfio. 

S E PUBUCA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So racrlbo u U Oontadnríe do 1* DipntMMB prorinoiol, o eaetro pe-
HtM elnoaosto ttatímm el trlmrnin, ocho peootu «1 —mtun j oninee 
poootu «1 «Bo, s ka parUtolan*, pafádu al uheitar U .uacnpaiia. Loo 
pana do tuen do U capital aa harta por libnuua dol Giro mutno, admi-
titadoao adío oolloa aa laa eaocripcionea do taimeatra, J únicamente por la 

~ a é e •oaal» que rwatta. L w oucnpeiiHuo atnaadaa ao cobran . qm rwatta. I M omenpeionoo 
con a;.mento proporcional. 

Lúa A.7nntamientoa do oata provincia abonarán la aiuenpeion con 
arrogio a la tecala inatrta on oucniar de la Gomiatón proTineial, pnblioada 
en lo > niuneroo do eate BOLKTIN do ieeha » j i » do diciembre do 1M6. 

Loe Jugados monieipolK, am douuiaoB, aim puestea al aso. 
Mújtneroe eooltoo, veinticíneo céntinioe de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaicionoa de laa autoridades, excepto laa qne 
ácana inataBCia de parte no pobre, KU iueerterñn ofi
cialmente, asimfamo cualquier anuncie coccermento al 
aerrieio nacional que dimane de las mismne; lo de in
terés particular previo el pugo adelantado de veinte 
céntimoa de peseta por cada liñea de ioKercion. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comiaión provincial, fecba U de dicietubre de 10uüt en 
otunplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre do dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada aa loa BOLETINES OFiciAr.Es de 20 v 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a Ta tarifa que en 
meueionaaos BOLBTINUS SS inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Aliento XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REIKA DoAa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe de Asturias e Intentes, con-
thtóan sin aavedad en «a Importante ¡ 
«alud. 1 

De Igual beneficio disfrutan las 
*am&* personas de la Augusta fteai; 
Familia. 

{Goctt* dol dfa 17 de agosto do 1915.) : 

Goslerio eiTli de ia prarmeii , 
-—. • i 

SECRE i ARÍA 1 
Krgorlado I . lcrarla» de «asa 

Circular núm. 13 
La cédula personal tiene, para to

dos los efectos administrativos, el 
doble concepto de signo tributario 
y de documento de identidad; bejo 
el primer aspecto da a conocer el 
coeficiente contributivo de todo ciu
dadano, y bajo el segundo, pone de 
manifiesto su personalidad civil y su 
iirma; de tqul, que siendo revelado
ra de tan esenciales circunstancias, 
no deba prescindirse de su piesen-
taclón por los interesados en tas ofi
cinas públicas en que ter gin que 
ventilar sus negocios. 

La expedición de las licencias de 
caza y de armas,en general, se halla 
sujeta al precepto del art. 19 de la 
vigente ley del Timbre, que estable
ce la proporcionalidad del precio de 
aquéllas tomando por base la clase 
de cédula personal de ¡os interesa
dos, y de aquí que ia presentación 
de la cédula sea de todo punto Im
prescindible, como único medio de 
que dispone al Administración para 
cerciorarse de la expresada propor
cionalidad, en cuanto al valor del 
efecto timbrado correspondiente, y 
de que la firma que autoriza cada 

solicitud, et la mUma que el in- j 
te re sedo ha puesto de su puño y le- i 
ira c n su cédula personal. i 

Ahora bien: para evitar en lo pos!- i 
ble las molestias que a los interesa-1 
dos supone esa abusiva ytrsdicio-j 
nal práctica de unir las cédulas a las 
instancias para que las primeras co
rran unidas a las segundas durante 
su tramitación, procedimiento que 
suele ocasionar frecuentes extravíos 
y los ccnslguientes quebrantos, este 
Gobierno de provincia, con el fin de 
armonizar ei precepto de la ley del 
Timbre, antes consignado, con el 
del art. 8 ° de la Instrucción de 26 
de mayo de 1884, que advierte que 
•los que dirijan sus solicitudes a las 
autoridades u oficinas situadas en 
poblaciones distintas de las de su re
sidencia, no necesitan acompañar 
sus cédulas personales, siendo su
ficiente expresen en el Ingreso del 
escrito, el punto y fecha de expedi
ción, sus números impreso y manus
crito, clase de la misma y domicilio 
correspondiente.» he acordado que 
en lo sucesivo sean presentadas di 
CÍHS Instancias en las A'c.ildfos de 
los pueblos, dtblendo el Secretarlo 
del Ayuntamiento poner al pie de 
aquél'as, una diligencia suscripta 
con su firma garantida con el sello 
de la Alcaidía, en la que se consig
ne lo siguiente: 

Declaro bajo mi responsabilidad 
que la cédula reseñada por el soliel 
tante, es corriente y de la clase que 
por el mismo se manifiesta; siendo 
la firma con que suscribe la soüci 
tud, la misma que aparece en su cé 
dula personal. 

La cédula será devuelta en el acto 
al interesado, y la instancia cursada 
a este Gobierno de provincia para la 
resolución procedente, 

i Lo que he dispuesto se publique 
" en el BOLETÍN OFICIAL para gene' 

ral conocimiento. 
León 14 de tgosto de 1915. 

i El Gobernador, 
M . Miralles Salakerl 

Nvgovlado de Voaeento.^l'luaoit 

Circular núm. 16 

Elevad] consulta a la Superiori
dad, relacionada con los planos de 
pob'ación que se tienen reclamados 
a los Ayuntamientos de esta provin
cia, el limo Sr. Director general de 
Obras públicas, me contesta lo si
guiente: 

< En vista del oficio de V. S. fecha 
2 del actual, sobre las dudas que se 
ofrecen para cumplimentar el servi
cio a que se refiérela Real orden-
circular de 28 de junio último; esta 
Dirección general ha resuelto comu
nicar a V. S. que los planos a que 
dicha Real disposición alude, no son 
todos los de los pueblos de las 49 , Negociado de Conservación y Re-
provincias, sino solamente los de las ; paración de Carreteras del Ministe-
capllales y los de aquellos pueblos ¡ rio de Fomento, en las horas há-

dicaclón en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 353 al 362 
de la carretera de Adatiero a G-jón, 
provincia de León, cuyo presupues
to de céntrala es t i C2.í£5.93 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por !u Instruc
ción de I I de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas. situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 

que por haber merecido el titulo de 
ciudad, por ser cabeza de partido j i -
dlclal, o por otra circunstancia, son 
dlgios de que se les considere co
mo poblaciones importantes.=En 
cuanto a condiciones para el levan
tamiento de dichas planos, no se tra
ta de que se proceda a esa opera
ción, y si únicamente de obtener un 
ejemplar de los que existan en po.ltr 
de los respectivos Municipios, sea 
cua'qulera la escala a que se ajusta
ren aquéllos, y siendo de la f .cha 
más reciente posible.» 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y exacto cumplimiento por los Ayun
tamientos a que afecta esta circular. 

León 16 de agosto de 1915 
fil Gobernndur, 

Al. Mirulles Salabert 

D i r e e d ó n genera l de Obras p ü ü l i e a s 

biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece h:ras del dfa 9 
de septiembre próximo, y en todos 
los Gcblemcs civiles ce la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de ta clase undédmi, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pik-g > el número 
manuscrito de la céd'.;;a personal, 
clase, fecha da expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optará la subasta de las 
obras da reparación de explanación 
y firme de los kilómítr is 353 al 562 
de la carretera de Adai'.t ro a Gijón, 
provincia de León,> y la firma del 
proponente. 

A U vaz que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de...... pesetas, para garantir 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el j la proposición para la s ibasta de las 
día 14 del próximo mes de septiem- j obras de reparación d< explanación 
bre, alas diez horas,para laadju- ' y firme de los kilóm.-tros de 



la carretera de........ provincia de 
León,> y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirte en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al Upo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 630 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nada dicho plazo subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servido. 

Madrid 3 de agosto de 1915.—El 
Director general, P. O., M . Diz 
Bsrcedóniz. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú'tltno, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las ebras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
de la carretera de , provincia de 
León, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asf como toda 
aquella en q ie se aliada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Don Antonio del Pozo Cadórn'gi, 
Secretario interino de la exce
lentísima Diputación y Comisión 
provincial de León. 
Certifico: Qae i i los anteceden

tes que obran en las dependencias 
de esta Corporación, aparece que 
desde el año de 1888, han sido elegi
dos para el cargo de Diputado pro
vincial por el Distrito de Sahagún-
Valencía de don Juan, los señores 
siguientes: 
X). Fernando Sánchez Fernández. 

> Eduardo Qarcfa y Garda. 
> Félix de Miguel A'álz. 
» Maxlmiano Alonso González, 
i Luis de Miguel Santos. 
> Angel Rodríguez Sánchez. 
> Mariano Alonso Vázquez. 
> José Sánchez Fernández. 
a Manuel Sáenz de Miera Mlllán. 
» Germán Alonso Barrlentos. 
Y para cumplir lo prevenido en la 

disposición tercera del art. 7." del 
Real decreto de 9 de septiembre de 
1909, expido la presente en León a 
doce de agosto de mil novecien
tos quince.=¿4nfoR/o del Poio.— 
V." B.0: El Presidente, Juan Flórez 
Costo. 

M I N A S * 

Se h ice saber que el Sr. Gober
nador ha acordado con esta fecha 
admitir la renuncia presentada por 
D. Leoncio Cadórnigs, del regis
tro de la mina de hierro nombrada 
«Leo 2.°», de 10 pertenencias (ex
pediente núm. 4.391), sita en térmi
no de Sosas del Cumbral, Ayunta
miento de Vegtrfehza; declarando 
cancelado su expediente y franco el 
terreno correspondiente. 

León 14 de agosto de 1915.—El 
Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

DON J 0 3 E R B V I L U Y HAYA, 
i K i - * * » * » JBKK D K L DISTRITO 

W N S K l ' D B BSTA PKOVINCIJt , 
Hago saber: Que por D. Bernardo 

Zaplco Menéndez, vecino de Smta 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 28 del mes de julio, a las once y 
diez, una solicitud de r< gistro pi
diendo 70 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Ni l i ta , sita en el 
paraje <Ei Calderón»,término de VI-
llager, Ayuntamiento de Villabtino. 
Hace la designación da las citadas 
70 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . v. 25° 53* O : 

S i tomara como punto de partida 
la boca de una g iletfa sobre una 
capa de hulla en el citado paraje «El 
Calderón», y desde él se medirán 90 
metros al N . , colocando una estaca 
auxiliar; de ésta 150 al E., la 1.a; de 
ésta 100 al N . , la 2.": de ésta 700 al 
O., la 3.a; de ésta 1.500 al S., la 4.a; 
de ésta 700 al E., la 5.«; de ésta 
1.100 al N . , la 6.a; de ésta 100 al 
O., la 7."; de ésta 600 al S., la 8.a; 
de ésta 100 al O , la 9.a; de ésta 200 
al S., la 10; de ésta 300 al O., la 11; 
de ésta 300 al N ., la 12; de ésta 100 
al E., la 13; de ésta 600 al N , la 14; 
de ésta 100 al E., la 15; de ésta 200 
al N. , la 16, y desde ésta con 150 
metros al E , se llegará a ia estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro da las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno colicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.410 
León 4 de agosto de 1915.— 

/ . Jtevilla. 

esta provincia en el día 29 del mes 
de julio, a las diez y clncuent i , una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Vicenta, sita en el paraje «La 
Putnarlega,» término de Vlllaseca, 
Ayuntamiento de Vlllabllno. Hace la 
designación da las citadas 30 perte: 
ntnclat, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car 
bón en el para ja llamado «La Puma-
rlegs», y desde él, con arrrg'o al 
N. m , 15° O., se medirán al E. 50 
metros; de ésta al N , 1.000; de ésta 
al O , 300; de ésta al S., 1.000, y al 
punto de partida al B., 250 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno ovil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.411. 
León 4 de agosto de 1915.—/. fíe-

vi l la . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excms. Corporación, y aprobado 

Sw la Superioridad, el art. 98 de las 
rdenanzas municipales en la parte 

relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de g madi mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los días 15, 18, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.—Al Al
calde, A. Mlftán. 

• : • . 

En sesión d i 9 de junio ú'tlmo, 
acordó el Exento. Ayuntamiento 
enajenar por subasta un solar de su 
propiedad, situado a la Izquierda de 
la Glorieta de Guzmán el Bueno, 
procedente del plano de ensanche 
aprobado por Real decreto de 20 de 
mayo de 1904, gravado con ser
vidumbres, siendo la superficie de 
452,56 metros cuadrados, al precio 
de 52 pesetas metro, según el refe
rido acuerdo. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 5.°, regla 10, 
y como caso comprendido en ia re
gla 3.a de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 

" de 19 de junio de 1901, se hace sa
ber al público que queda el ex se
diente a su disposición en la Se 
cretarfa municipal, durante el térml< 

j no de diez días, en el que pueden 
formularse las redamaciones que 

Hago sabsr: Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

En sesión de 9 de junio último, 
acordó el Excmo. Ayuntamiento 
enajenar por subasta un solar de t u 
propiedad, situado a la Izquierda de 
la Glorieta de Guzmán, proceden
te del plano de ensanche aprobado 
por Real decreto de 20 de mayo 
de 1904, gravado con servidum
bres, siendo la superficie de 7.56,94 
metros cuadrados, al precio de 52 
pesetas metro, srgiln el referid» 
acuerdo. 

Lio que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 5 ° , regla 10, 
y como caso comprendido en la re
gla 3.* de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 19 de junio de 1901, se hace sa
ber al público que queda el expe
diente a su disposición en la Secre
tarla municipal, durante t i térmi
no de diez días, en el que pueden 
formularse las recltnuciones que 
procedan. 

León 12 de agesto de 19 5 —Ei 
Alcalde, A. Millón. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formado por la Comisión respecti
va y aprobado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto ordi
nario de Ingresos y gastos para 
1916, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal durante las horas 
de oficina, y por término de quince 
días, para oír reclama dones. 

Por igual término, y para los pro
pios fines, se hallan Igualmente en la 
Secretaría, las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercidos de 
1913 y 1914. 

Armunia 9 de agosto de 1915.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaidía constitucional de 
Puente de Domingo Floree 

Para oír reclamaciones se halla ex. 
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto ordinario formado por la Co
misión de Hacienda para el ailo de 
1916 

Puente de Domingo Fiórez 10 de 
agosto de 1915. =E1 Alcalde, Eduar
do Rodríguez. 

I León 12 de agosto de 1915 —El 
.' Alcalde, A Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Ordds 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el ailo de 1916, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretarla por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Santa Marta de Ordás 9 de agosto 
de 1915.-BI Alcalde, Pedro Alvi-
rez. 



CÜERFO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E l _ E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas-por esta Jefatura durante el mes de julio de 1915: 

Nimero 
da IRS 

lieeneias 

2 
Fecha da aa expe-

dicMn 

693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 

"707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
7 M 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
743 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 

755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 
767 
768 

l . " de julio de 1915. 

Nombres da loa adqnireatea 

2 — 
2 — 
2 — 
2 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 
7 — 
9 — 
9 — 
9 — 

10 — 
10 — 
10 — 
10 — 
10 — 
10 — 
10 — 
10 -
10 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
12 — 
15 — 
13 — 
13 — 
15 — 
14 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
15 — 
16 — 
le 
le — 
16 — 
16 — 
17 — 
17 ~ 
17 -
17 -
17 — 
17 — 
19 -
19 -
19 -
19 -
19 -
19 -
19 -
19 -
20 

4 
Vecindad 

O. Francisco Carril 
Cándido Alvarez < 
Antonio Magadán 
Isidro de Lera < 
Constantino Cordero 
Jesús Pérez 
Miguel Fernández 
Santos Alonso [Páramo del Sil 
Nital González... . • • • Matarrosa 

Las Salas 
Vegas del Condado. 
Villarlflo 
Boftar 
Idem 
V/Uamartfit 
Añilares. 

> Arglmiro Bjrreiro 
• Antonio Casado 
> Antonio de Paz 
> Bernabé Fernández.. 
> Justo Alcoba 
> Julián Rodríguez 
> Sandalio Diez 
> Francisco Garande .. 
i Bonifacio Diez 
> Pablo Fernández . . . 
» Alejandro Prieto..... 
> José de Litio 
> Desiderio Fernández 
• CrlstlnoDlez 
> Enrique Soto 
> Martin Girda 
> JosédeLillo 
> Francisco Pérez — 
> José G uizalez 
> Gabriel Guerra 
> Bernardo Villoría.... 
> Santos Domfngaez.. 
> Fausto Martínez.. . . 
> Laureano González. 
» Manuel Fernández.. 
< M'gielAres 
> Vicente Blanco 
> Jesús del Blanco— 
> Manuel Clmadevllla. 
> Casimiro González. 
> Severlano González. 
> Cándido Diez 
> Angal Alvarez 
> Claudio Llamazares. 
» Felipe Pérez 
> Feliciano Alonso.... 
> Avellno Alvarez.. . . 
> José Pérez ? 
> Marlfn Blanco—. . 
> Pedro Rodríguez..-. 
> Eulogio Fernández.. 
> Manuel Diez . . . . . . 
> Casiano García 
> Tomás Moreno.... . 
> Faustino González.. 
> Baltasar Martínez . . 
> Vidal Garda . . . . . . 
> BeitránFernández.. 
> Braulio Fernández •. 
> José Arias •• 
> Narciso Martínez... 
> Emilio Rivera 
> Valentín Rodera . . . 
> Alfonso del Blanco.. 
> Isidro Robles . . . . 
> Ricardo Fernández. ¡Idem 
> Antonio González Idem 
> Julián Cuesta Idem 
> Miltán Martínez.... 
> BernardlnoDiez... 
> Félix Terán 
> Jorge Gonzá lez . . . 
> Luciano Fernández 
> Francisco Sánchez. 
> Hlglnlo Pérez 
> Justo G4mez 
> Isidoro Recio 

Páramo del Sil 
BenaVides 
Villanueva 
Carrizo 
Idem 
Vlllayandre 
Idem 
Escaro 
Huelde 
Idem 
La Vecilla 
Litio 
Trúebano 
Llamas. 
Gradefes 
Vega de Magaz 
Vegamlán 
Vlllazala 
Vatdepiélago 
Soto de la Vega . . . 
Valdesandinas 
Idem 
Chano 
Castrocontrlgo 
Toral del Merayo... 
Turcia 
Pedregal 
Burón 
Larlo.. 
Bollar. •. 
Barrio de las Ollas. 
Rlaflo 
Veguellina 
Cerezales 
Matarrosa. 
Idem 
Vll lamart ín . . . . . . . . 
Páramo del SU 
Sopeña 
Idem.. 
C a ñ i z o . : 
La Vid. 
Vlllamanln 
Ventosilla. •• 
La Bafleza.. 
San M a m é t . . . . . . . . 
La Bafleza 
Laglfelles 
Idem 
Idem 
Chana 
Va'.tullle 
Chana 
Valdecastillo 
Idem • 

Boflar 
Barrio de las Ollas. 
Arenillas 
Valdelugueros 
Tollblade Abajo... 
Bemblbre 
Villamaflán.. 
Idem 
Crémsnes 

5 
Edad 

64 
35 
45 
18 
27 
28 
50 
29 
32 
18 
25 
28 
32 
32 
32 
35 
49 
45 
25 
28 
18 
35 
25 
34 
38 
68 
26 
32 
54 
65 
50 
32 
45 
40 
54 
69 
25 
34 
41 
39 
40 
47 
40 
25 
34 
35 
34 
45 
41 
39 
45 
26 
58 
45 
40 
33 
42 
52 
55 
29 
35 
40 
35 
65 
43 
32 
47 
18 
20 
32 
49 
41 
40 
44 
18 
34 

6 
ProfcaMa 

Labrador 
'armacéutico 
lornalero 
Zapatero 
Maestro 
lornalero 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
obrador 
lornalero 
obrador 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Id m 
Idem 
Pescador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Id;m 
Idem 
Artista 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
dem 
lornalero 
dem 

AlbaflII 
Labrador 
Zapatero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Pescador 
Idem 
Jornalero 



22 de julio de 1915 D. José de la Torre 
> Aniceto Riesco 
» Vicente Sánchez 
> David Castro 
> Tomás Martínez 
> José de Llllo y Heira.. 
> Remigio Otero 
> Miguel Magadán 
» Nicolás Sandoval 
» Manuel Fernández. • • 
» Justinlano Fernández.. 
> Antonio Cásasela 
» Pascual Ramos 
> Marcial Rodríguez— 
• Salvador Merino 
> Tomás Bruno Carro... 
> lullin Robles 
> Simón Marcos . . . . . . . 
> Pedro Fernández 
> Francisco Diez 
> Juliana Magaz 
> Antonio Reyero 
> Aquilino González. . . . 
> Felipe Mallo 

Corbón 
Gorullón 
Boíiar ' 
Bembibre 
Mansllla 
Ullo 
Palacios del Sil 
Idem 
Villarente 
Mansllla Mayor 
Barrio de la Puente. 
La Bafleza 
Idem 
Palazuelo 
Villamaflán 
Idem 
Viilanueva 
Benavides 
Idem 
Valdepiélag} 
Turcia 
Burón 
Ambasaguas 
Puente de Orbigo . . 

62 
35 
37 
30 
56 
58 
35 
42 

40 
35 
34 
46 
28 
52 
45 
34 
37 
34 
20 
45 
32 
42 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Abogado 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Párroco 
Jornalero 

I Industrial 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica' 
«Mn de la Ley de 27 de diciembre de 1807. 

Ledn 7 de agosto de 1915.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución del sefter Juez de 

instrucción de este partido, en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado 
de Oviedo, referente a ecusa por 
hurto de un ceballo, contra Francis
co Cortes Castillo, vecino de esta 
provincia, y de prcfeslón gitano, se 
ha acordado citarle per medie de la 
presente, a fin de que al siguiente 
día al de su notiflceción, comparez
ca ante el Juigrdo de Oviedo, para 
ser oído en causa por hurto ya ex
presado. 

León 8 de tgosto de 1915—An
tonio de Paz. 

Valdetrey TcrrBio (Bsl tmr) , de 
20 [ños. hijo de Mar uel y de Catsli-
na, soltero, librador, nctvrsl y ve
cino de Destriana de la Vslduerna, 
procesado por el delito de infrac
ción de la ley de Pesca, compare ce-
t é en término de diez d!as ante el 
Juzgado de instrucción ¿e La Bañe-
ze; bajo eperclbimlento de ser de-
cleredo n beldé. 

La Bsñeza 9 de egosto de 1915.= 
El Secretarlo judicial, AnesioGarcfa 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal suponte de esta ciudad. 
Higo stber: Que para psgn de 

responsabilidades civiles a que fue
ron condenados D. Fern'ln Pérez 
Casado y D. Ardrás Msrtinr z y Mar
tínez, Vecinos de Csmpazas, en jui
cio verbal que les promovió el Pro
curador D. Victorino Fldrez. en re
presentación del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, seven-
tlen en pública subasta, como pro
pios de les demandados, los bienes 
siguientes: 

De l-crmin Pérez 
1.° Una tlena, en término de 

Campezas, a Solafuente. de treinta 
y cuatro áreas y veinticuatro centl-
áreas: linda O., con otra de Lema-
drlz; M . , de Cesáreo Domínguez; 
P., de Eleuterlo López, y N . , de 
Cándido Ramos. 

2. ° Otra tierra, en dicho térmi
no, a la Cerra, de treinta y ctatro 
íreas y veinticuatro centiáreasHinda 
O., camino o castro; M . , tierra de 
Pedro Fernández; N . , de Manuel 
González, y P., herederos de Ma
nuel Dcmlrguez. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi
no, a la Cuerda, de diecisiete áreas 
y doce centtóreat: linda O. y M . , 
otra de herederos de Pedro Fernan
dez Salas; P., Dionisio Serrano, y 
N . . de la Ig'esia de Campezas. 

4. ° Un majuelo, en dicho térmi
no, al mcntlco, de veintlcirco áreas 
próximemente: linda O., con el mon
te de Valderas; M . , otro de Carlos 
Dorrfrguez; P., de Demetrio Martí
nez, y N . , de Manuel Astorga. Ta
sadas en doscientas setenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos, o sea 
a dos pesetas cincuenta céntimos el 
área. 

De Andrés Martínez 
1. " Una tierra, en término de 

Ctropazas, a les llanos, de cincuen
ta y nueva áreas y noventa y dos 
centláreas: linda O . con otra de he
rederos de Manuel Domínguez; M . , 
de Dionisio Serrano; P., camino, y 
N. . de Manuel Blanco. 

2. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, al Raposo, de diecisiete áreas 
y doce centléreas: linda O. y M . , 
otra de Berinaldo Valdueza; P., de 
Francisco Domínguez, y N . , de Ce
sáreo Don i ' guez. 

5. " Otra tierra, en dicho térmi
no, a los charcos, de doce áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas: linda 
O., otra de herederos de Bernardo 
Cadenas; M. , de Benito Chamorro; 
P., herederos de Lucio Valdueza, y 
N. . cen reguero. 

4 ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, al camino de Vlllaf .-r, de ocho 
áreas y cincuenta y seis centiáreas: 
linda O., otra de Manuel B'anco; 
M y P., de Pedro Domínguez, y 
N- camino de Vl'lafer. 

5.° Otra tierra, en dicho térmi-

r.o, al prgo de Castrillino, de treinta 
y cuatro áreas y veinticuatro centi-
¿reat: linda O., con tierra de Pedro 
Domirguez; P., de Carlos Fernán
dez; N . , con Esfanfsteo Domirguez, 
y M . , Dionisio Sen aro. 

6 ° Otra tierra, a Carrofuerte, 
de veinticinco áreas y sesenta y 
ocho certiáreas: linda O., otra de 
Cenón Morén; M . , camino de la 
fuente; P., herederos de Antonio 
Rodríguez, y N. , de D.a Andrea La-
madrlz. 

7. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, a Carro San Miguel, de de ce 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas: 
linda O., con quiñones del Conce
jo; M . , tierra de Pedro Caderas; 
P., pradera del pago, y N , tierra de 
Juan de Dios Pérez. 

8. ° Otra tierra, en dicho térml-
mino, al codo del plantío, de dieci
siete áreas y doce centlárens: linda 
O., con tierra de la Iglesia; M.,Dio
nisio Serrano; P. otra de dotia Ire
ne Valgas, y N . , de Lorenzo Ga
llego. 

9. " Otra, en dicho término, a la 
Puertllla del Prado, de cuarenta y 
dos áreas y ochenta centiáreas: lin
da O , con camino del prado; M . , 
tierra de Cesáreo Domínguez; P., 
con el barbecho, y N , con tierra de 
Manuel Gonzált z. 

10. Olra tierra, en dicho térmi
no, a Carromajada. ¿ i diez áreas: 
linda O., otra de Dionisio Serrano; 
M , de doña Sabina Cadenas; P., 
de Cenón Morán, y N . , otra de An
drés Rodríguez. 

11. Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino de la fuente, de diez 
áreas y setenta centlárens: linda O., 
con otra de Dionisio A!onso; M , 
terreñales del Coacc\o; P., tierra de 
Dionisio Serrano, y otra de Anlano 
Martínez. 

12. Otra tierra, en dicho térmi
no, a Carro Valderas: linda O. y M. , 
con otra de Juan de D os Pérez; P., 
otra de Lucas Fierro, y N. , con el 
camino; está en dos pedazos dividi
da a la cuatropea, su cabida ocho 
áreas y cincuenta y seis centiáreas. 

13. Otra tierra en dicho térmi
no, i la senda del G:to, de veinticin
co áreas y sesenta y och) centi 

áreas: linda O. y N . , con otra de do* 
ña Irene Vargas; M . . partija de An
drés Rodríguez, y P., con otra de 
D.a Sabina Cadenas. 

14. Otra tierra, en el referido 
término, a la reguera de las viñas, 
de diecisiete áreas y doce centiáreas: 
linda O . con otra de Lucas Blanco; 
M . , de Manuel Astorga; P., con pra
do reguero de las viñas, y N . , con 
otra de Aurelia Huerga. 

15. Otra tierra, en dicho térmi
no, al valle Partirás, de veinticinco 
áreas y sesenta y ocho centiáreas: 
linda O., con tierra de Dionisio Se
rrano; M . , herederos de Mateo Ga
llego; P.,con quiñones del Concejo, 
y N . , de Anlano Martínez. 

16. Otra tierra, en dicho térmi
no, a Carropczo, de veintiún áreas 
y cuarenta centiáreas: linda O., con 
tierra de herederos de Bernardo Ca
denas; M . , de Mari* Rodríguez; P., 
con camino, N. , tierra de Narciso 
Hernánd' z. 

17. Oirá tierra, en dicho térmi
no, a la senda de la Cabaña, de 
veinticinco áreas y sesenta y ocho 
centlá'ea^. linda O., con otra de Isi
doro Rodríguez; M . de Jacinto Gai
tero; P., de Santlego Cartujo, y N . , 
Dionisio Serrano. 

18 Olra tierra, en dicho térmi
no, a los Escarvadores, de veinti
cinco áreas y sesenta y och? áreas: 
linda O., con otra de Luis García; 
M , otra de Nemesio Rivera; P., 
arroto del Colegio, y N . , tierra de 
Juan de Dios Pérez. Tasadas en la 
cantidad de mil veinticuatro pesetas 
y cinco céntimos, o sea a dos pese
tas cincuenta céntimos el área. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzg&lo el día 
veintiocho del corriente, a Jas once 
de la mañana; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores consignen previamen
te el diez por ciento de su importe. 
No constan títulos de propiedad, que 
suplirá a su costa el comprador 

Dado en León a trece de agosto 
de mil novecientos quince.» Fran
cisco del Rio Alonso.=Ante mi, En
rique Zotes. 

Imprenta de la Diputación provincial 


